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TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 00'1 -2024-GM-MPSM 

Tarapoto, 10 de enero del 2024. 

El Informe N°17-2024-OL-GA-MPSM, de fecha 10 de enero del 2024, remitido por la Oficina de 

Logística, solicitando la Aprobación del Plan Anual de Contrataciones, de la Municipalidad Provincial de San 
Martin, para el Ejercicio Fiscal 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 161º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 
Nº00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, se aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 

Que, el numeral 15.1) del artículo 15º de la LEY, señala que teniendo ��enta la-etapá de- ormulación 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente/éfüO fiscal, cada ·E;ntid ogramar en el 
uadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicjos.y· ob��ne._cesarios pa limientb de sus 
bjetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse!vÍhculados al Plan:::· stitucional, con 

a finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; V·; /'., .,J\ / J"-. � 
; 1 ..L ; . 7--,., ' \ 
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Que, el numeral 6.1) del artículo 6º del RÉGJté�TG,t�§t ,pa &� ��si' 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario k, J· a facultac(de 

onformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sisty 
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Que, el numeral 6.2) del artículo 6º del REGLAMENT ,- 7p°ml5a o(ful, 1 

Contrataciones, puede ser modificado en cualguie?momerto durante e ano fiscalpár __ / 
. .,,.,-

ontrataciones; 

. , JARAPO"l:0 
Que, el numeral 6.3) del artículo 6º del REGLAMENTO, señala que. l�tEn!id_aa, .. publica~su Plan Anual de 

Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha 
publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 

modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva N º002-2019-OSCE/CD 

"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 

disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 

ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 

probado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 

delegado dicha facultad; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 

publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 

incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 

Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 

ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N °131-2023-A/MPSM, de fecha 06 de febrero del 2023 en su 

numeral 16 del artículo 1 º , le otorga facultades a la Gerencia Municipal a fin de aprobar el Plan Anual de 

Jr. Gregorio Delgado N° 260 -Tarapoto 9 

913012139 (9 (042) 52235 0 

, -.-t.i , .. e 
. >'. �,W""'.·mpsm.gob.pe � rnpsm@rnpsm.go�.p� m:, "",: 
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Contrataciones y sus modificaciones de conformidad con los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 del Reglamento 

de la Ley N °30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con DS N º344-2018 y sus modificatorias. 

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 

N °30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N °350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en 

Merito a las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía N°480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 

2013. 

SE RESUELVE: 

•· • 
� '", Jr. Gregorio Delgado N° 260 -Tarapoto 9 

. , 
• 

913 012139(9 (042) 52235 0 

·� , . . . 
· www.mpsm.gob.pe � mpsm@mpsm.gob.pe � . ' 
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